
San José, 6 de setiembre de 1966.-

Se sancionó el Decreto No2053, el que quedará redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1º).-Modificase  el  Artículo  8º  de  la  Ordenanza  sobre  coches  de  alquiler,  el  que 

quedará  redactado  de  la  siguiente  forma:  “Artículo  8º.-  Los  vehículos  amparados  por  la 

franquicia  acordada  por  el  Decreto  del  Consejo  Nacional  de  Gobierno  del  24/11/960  y 

afectados  al  servicio  podrán,  solamente,  ser  sustituídos  por unidades  no anteriores a 1955 

(modelo), debiéndose autorizar el cambio por la Oficina Municipal de Tránsito, pudiéndose 

utilizar la misma chapa matrícula”

Artículo 2º).-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  SEIS 

DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS. 
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